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Demandante: Importadora Javi ltda  

Demandado: Elvira Quiroga  

 

 

Ingresadas las presentes diligencias para resolver lo que en derecho 

corresponde, el despacho previa revisión del expediente, encuentra que en la presente 

causa no se ha integrado la litis por pasiva en debida forma, como quiera que parte de 

las pretensiones de la demanda van dirigidas en contra del señor DANIEL 

GUILLERMO LOAIZA FLECHAS y, por ende, resulta menester citar a dicho 

deudor para que comparezca al presente proceso para que ejerza su derecho a la 

defensa, razón por la que de conformidad con el art. 61 del C. G del P., resulta 

menester ordenar su integración, por lo tanor, se RESUELVE:  

 

ORDÉNASE integrar el litisconsorcio necesario por pasivo con el señor 

DANIEL GUILLERMO LOAIZA FLECHAS, para lo cual el demandante deberá 

notificarlo del auto admisorio y, dar traslado de la demanda y sus anexos, en la forma 

y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado. Notifíquese en los 

términos de los artículos 291 al 292 y 301 del C. G del P., o canon 8° del Decreto 806 

de 2020, según sea el caso. 

 

Como consecuencia, SE SUSPENDE el presente asunto hasta tanto sea 

notificado el ordenado a citar de conformidad con lo establecido en el artículo 61 

ibídem.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 

                                                                                                   
jvr 
 
 

 


